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RESOLUCION de 15 de junio de 1988. de la DlrecCllin
General de ML'FACE. por la que se con Foca la prestaclón
de promoción pura estudios a cargo de MUFACE paru el
ClIrso 1988189.

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1190/1985. de
17 de junio, regulador de la prestación de promoción para estudios de
MUFACE y al amparo de lo dispuesto en su artículo 2,0. número 2.

Esta Dirección General ha resuellO aprobar la siguient~:
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l. ,Hodalidadcs objeto de fu conrocatoria

l. Se convocan las siguientes modalidades:

A) Becas y bolsas de estudio por matricula oficial en Facultades.
Escuelas Técnicas Superiores, Escuelas UnIversitarias y Centros "de
Enserlanzas Especializadas de nivel equivalente, para mutualistas e hIJOS
.,,' huerfaIlos de mutualistas.
. B) Plazas de residencia .gratuita en los Colegius Ma)'ort:~ «Juan Luis
Vives» v «.~!tonso X el SabIO}). de Madrid y en la lnstituclOn «Nuestra
Señora dd Pilaf)~, de Zaragoza, para hijos y huérfanos de mutualistas.

C) Becas de residencia en Co!cgios ~'layores no depcndient~s de
!vlUFACE, adscritos a la UniverSidad correspondiente, para hiJOS y
huérfanos de mutualistas.

2. Las plazas de residencia gratuita) las becas de residencia a. que
se refieren 10\ apartados B) y C) de! epígrafe anterior. son incompatibles
entE' si. COnI...':S13 excepción todas las modalidades son compatibles entre
sÍ. pero cada una dl~ ella') es .íncompal.ibk con lJ percepción de aYllJ~l

SiITIl!J.r l...'OnCedh.b por cualqUIer Organtsmo oficial o Entidad publtca o
pr¡\ ada. En t~;] supuesto t:'l beneficiario <.kh;'ra optar p0r aquciJa qlh'

desee per,:!lHr.

Madrid, 5 de mayo de 1988.-Joaquín Almunia Amann. Mini>lro
para las Administraciones P~bJicas.-:-Pablo qonzález rvlariñas, Conse
jero de la Presidencia y AdministraCIón PúblIca de la Junta de Galicia.

contenidos mínimos homogeneizadores, una vez constituido e informa
tizado su Registro de Personal.

A tal fin establecerá conexión con la Red IBERPAC y se habIlitará
un archivo magnético en el ordenador de origen. accesible' por el
Registro Central de Personal y eon eL formato establecido en el anexo II
del Real Decreto 1405/1986.

4. La Junta de Galicia se compromete:

A) Utilizar los códigos claves y formatos de los anexos J y 11 del
Real Decreto 1405/1986. y a modificarlos si así se hace por Orden del
Ministro para las Administraciones Públicas (disposición final tercera
del ReaL Decreto).

B) Al envío de los Convenios y categorias laborales, Centros de
destino, así como otros que no estén incluidos actualmente en los anexos
[ y II del Real Decreto 1405/1986. para su codificación e inclusión en
las tablas deL Registro Central de Personal para la utilización de la
Comunidad Autónoma.

C) A la comunicación de las variaciones que se vayan produciendo
en materia de códigos para su inclusión en tablas.

5. En general, la Junta de Galicia se compromete a acomodar sus
procedimientos de actuación de forma que posibiliten la utilización
recíproca de la información contenida en los Registros de Personal. a fin
de alcanzar los objetivos perseguidos por el artículo 13 de la Ley
30/1984.

6. El Ministerio para las Administraciones Públicas, a través de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública, por su parte. se
compromete igualmente a posibilitar la utilización recíproca de los
Registros. con arreglo a la legalidad vigente. y a facilitar a la Junta de
Galicia el acceso a las bases de datos de personal incluido en el articulo
2 del Reglamento, con todas las incidencias que afecten a su vida
administrativa, y la de disposiciones generales, jurisprudencia y acuerdo
de los órganos consultivos de la Administración del Estade en mat~ria

de Funcion Pública.
7. El presente Convenio de cooperación se entenderá vigente en

tanto una de las partes no proceda a su denuncia expresa con un plazo
de tres meses, como mínimo, de antelación.

CONVOCATORIA PUBUCA DE LA PRESTACION PROMOClON
PARA ESTUDIOS A CARGO DE MUF.-\CE PARA EL CURSO

1988/89

11. Becas y bolsas de eS/lidio

1. Se convocan 4.000 becas de estudio. en cuantía má.\ima de
60.000 pesetas cada una paró'i costear la m:1tr1cula y demús gastos J',:'
inscripción JI' los bendici;:¡rios en los Centros düc~-:1tes C"1l que vaYJ.:1 :t
curS2.r Jos fl'spectivl)s estudios. De t:stas becas, 2.000 quedan rest:rvad~1.s

RESOLUCJON de 24 de mavo de 1988. de la Secretaria
General Ttcmca. por la que se dispone la publicación del
ConvenIO de 5 de mayo de 1988 de colúburación entre el
Afinislerio para fas .-1dminislraciones Públicas y la Comu
nidad Autónoma de Galicia en materia de Informática
relativa al funcionamiento del Registro Centrál de Per
sonal.
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Uno. Vistas las competencias del Estado previstas en el articulo
149.1.18 de la Constitución, y las establecIdas en el Estatuto de
Autonomía de la Junta de Galicia. artículo 28.1:

Dos Transcurrido ya el plazo para la implantación de los Registros
de Personal en las Comunidades Autónomas, previstos en el Real
Decreto 1405(1986, de 6 de junio, y con eL fin de dar cumplimiento a
la exigencia de coordinación. impuesta por la Ley 30(1984. de 2 de
agosto. y tambien a la prestación de apoy'o tecnico que compete al
Estado en virtud del articulo 20 del Real Decreto mencionado. acuer
dan:

1. El Ministerio para las Administraciones Públicas. a través de la
Secretaría de Estado para la Administración Púhlica. se compromete a
ceder la aplicación RECPER en soporte magnético. solicitada por la
Junta de Galicia para la construcción de su Registro de Personal, y a
suministrar toda la información necesaria sobre su uso. instalación v
posteriores actualizaciones. .

2. La Junta d~ Galicia se compromete. en aras de una z:.decuada
coordinación C'Jn el Registro CentraL a ejecutar un primer envío dt:
información relativa a los contenidos mínimos homogt:ncizadorcs
establecidos en los artículos 2 y 4.1 de] Ri'glamento del Registro Central
de PersonaL convenientemente actualizado. antes del día 31 de octubre
de 1988. y la actualiz:1ción trimestral de toda la información relativa a
su personal. Esta comunicación deberá efectuarse antes del dia 15 del
mes en cuestión.

3. El sistema informático de la Junta d.:= GaEcia dará acce~o
telerr.ático al Registro Central de P::=rsonal para la actualización de los

Convenio de colaboración entre el I\linisterio para las Administraciones
Públicas y la Comunidad Autónoma de Galicia en maleria de Informática

relativa al funcionamiento del Registro Central de Personal

Reunidos, de una parte, el excelentísirrlo señor don Joaquin Almunia
Amann, Ministro para las Administraciones Públicas, y, de otra, el
excelentísimo señor don Pablo González Mariñas. Consejero de la
Presidencia y Administración Pública de la Junta de Galicia,

Habiéndose suscrito con fecha de 5 de mavo de 1988 un Convcnio
de colaboración entre el Ministerio para las Administraciones Públicas
y la Comunidad Autónoma de Galicia en materia de Informatica
rejativa al funcionamiento del Registro Central de Personal. y en
cumplimiento <:le lo dispuesto en el acuerdo de la Comisión Delegada del
Gobierno para Política Autonómica adoptado en su reunion de 18 de
junio de 1985, procede la publicación en el «Boletin Oficial del Estado»
de dicho Convenio, que t1gura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 24 de mayo de 1988.-EI Secretario general técnico, AdoLfo

Sánchez Morón.

1Il. Observaciones: El tractor posee una única salida de toma de fuerza
sobre la q,ue puede montarse uno de los dos ejes normalizados:
mtercamblables y excluyentes entre si, que suministra el fabri
cante, uno principal de 35 milímetros de diámetro y 21 estrías y
otro consIderado como secundano por el fabricante de 35 milíme
tros de diámetro y 6 estrías. Ambos ejes pueden girar, mediante el
a~onamlento de una palanca, a 1.000 o a 540 revoluciones por
mIDutos.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

ANEXO

MANIFIESTAN:
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para mutualistas de MUFACE y las otras 2.000 para hijos y huérfanos
de mutualistas. En el supuesto de que en alguno de los grupos no se
llegaran a cubrir todas ellas. acrecerán a las del otro.

2. Se convocan 4.000 bolsas de estudio. en cuantia de 30.000
pesetas cada una. que se harán efectívas en su totalidad de una sola vez.
con el fin de que el beneficiario pueda costear la adquisición de los libros
de texto y material necesario para cursar los estudios en que se haya
matriculado. De ellas. 2.000 se reservan para mutualistas y las otras
2.000 para hijos y huérfanos de mutualistas. En el supuesto de que en
alguno de los grupos no se llegaran a cubrir todas ellas. acrecerán a las
del otro.

3. A las becas y bolsas de estudio podrán optar los mutualistas de
MUFACE y los hijos y huérfanos de mutualistas que reúnan los
siguientes requisitos:

3.1 Hijos y huérfanos de mutualistas.

al Que vayan a cursar estudios por matricula oficial en Facultades.
·Escuelas Técnicas Superiores, Escuelas Universitarias y Centros de
Enseñanzas especializadas de nivel equivalente. radicados en territorio
nacional. Se considera incluido en tales estudios el curso de adaptación
para el segundo ciclo de educación universtaria y expresamente excluido
el tercer ciclo o Doctorado y los cursos de especialización para
postgraduados.

b) Que no hayan cumplido la edad de 23 anos en la fecha de
conclusión del plazo de presentación de solicitudes. si se tratara de
iniciación de los estudios reseñados en el apartado anterior. Esta
limitación no será aplicable a quienes hayan de proseguir estudios ya
lniciados.

c) Haberse matriculado en el curso 1987/1988. como mínimo en
cuatro asignaturas del curso de mayor grado que siga el alumnn. salvo
que se trate de primer curso.

d) Que el beneficiario sc matricule en el curso 1988/1989 en cuatro
asignatur~scomo mínimo. debiendo corresponder estas ineludiblemente
al curso de carrera siguiente a aquel que correspondan ¡as cuatro
asignaturas indicadas en el párrafo anteior. sin que puedan computarse
entre las cuatro requeridas, las de repetición de cursos anteriores. Si se
trata de primer curso de carrera. deberá matricularse de todas las
asignaturas que compone dicho curso.

3.2 Mutualistas
A los mutualistas solamente se les exigirá el requisito del apartado A)

del epígrafe 3.1 anterior y que se matriculen en cuatro asignaturas como
mínimo en el curso de mayor grado que vaya a seguir en el año
académico 1988/1989.

4. No podrán solicitar beca de estudios quíenes disfruten de
matricula gratuita o estén exentos de las tasas de matricula en el Centro
donde vayan a cursar estudios. aun cuando deban satisfacer tasas de
gestión, secretaria u otras análogas.

5. Las solicitudes de becas v/o bolsas de estudio. deberán formu
larse en el impreso que' se taciíitará en los Servicios Provinciales y
Oficinas Delegadas. suscnto por el mutualista cuando el beneficiario sea
él mismo o alguno de sus hIjos o. en su caso. por el huérfano
beneficiario. y presentarse en el plazo comprendido entre los dia, I y 31
de octubre de 1988. ambos inclusive. en el Servicio Provincial u Oficina
Delegada de MUFACE correspondíente. bien directamente. bien en la
forma establecida en el articulo 66 de la Ley de ProcedimIento
Administrativo.

6. Las solicitudes a que se reiiere el apartado anterior incluyen una
declaraCión bajo juramento o promesa de honor de las calificaciones
obtenidas en el curso 1987!l988. del número y denominación de las
asignaturas en que se haya matriculado ,el benefic~ario para el c':lrso
académico 1988/1989 y de las restantes CIrcunstancIas que son teDldas
en cuenta en el baremo. sin que sea preciso acompañar documentaCIón
alguna a la solicitud. Para los mutualistas. la declaración de calificacio
nes se referirá al último curso que haya estudiado.

7. Concluido el plazo de presentación. los Servicios Provinciales u
Oficinas Delegadas de MUFACE una vez comprobado que todos los
datos que figuran en las solicitudes presentadas son correctos y
subsanadas. en su caso. las posibles irregularidades que contuvieran. las
remitirán a los Servicios Centrales de MUFACE mediante escrito en el
que figuren relacionadas separadamente las que reúnen los requisitos
exigidos en el epi~afe 3, y las que no los reúnen. .

8. Los ServicIOS Centrales procederán al estudio y valoraCión de las
solicitudes y establecerán para cada una de las modalidades una relación
nominal de beneficiarios ordenada por orden decreciente de puntuación.
en aplicación del baremo que se incluye como anexo 1. concediéndose
las becas y bolsas de estudIO por resolución del Director general de
MUFACE a los beneficiarios que obtengan las mayores puntuacIOnes
hasta cubrir el número total de becas y bolsas de estudio con vacadas
para mutualistas y para hijos y huérfanos de mutualistas res~ectiva
mente. La adjudicación tendrá carácter provisional y adqmnrá la
consideración de definitiva para cada beneficiario una vez que éste
aporte los documentos a que se refiere el epígrafe 10.

9. El importe de la beca y/o bolsa de estudio se abonará al
mutualista titular. tanto en el caso de que sea él mismo el benefiClano
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de la prestación como si lo es alguno de sus hijos. El pago de las becas
y las bolsas de las que sean beneficiarios los huérfanos de mutualistas.
se realizará directamente a los mismos.

10. El pago del importe se realizará por el Servicio Provincial u
Oficina Delegada en que se hubiera presentado la solicitud. previa
aportación por el perceptor de la siguiente documentación:

A) Para becas de estudios:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad del beneficiario.
b) Fotocopia del documento de afiliación a MUFACE en el que

conste el beneficiario de la prestación, bien como titular o como
beneticiario de asistencia samtaria. En caso de que el beneficiario no
figure en el mismo. fotocopia del libro de familia en el que conste su
tiliación.

cl Fotocopia de la declaración del Impuesto General sobre la Renta
de las Personas Fisicas correspondiente al año 1987. formulada por el
cabeza de familia o. en su caso. por el propio beneficiario. En el supuesto
de no existir obligación de presentar dicha declaración. se aportara
declaración bajo juramento o promesa de honor de todos los ingresos
integras obtenidos por el mismo en el indicado ejercicio.

Cuando el beneficiario sea el propio mutualista y no haya percibido
remuneración durante el año (ompleto por tratarse de funcionario de
nuevo ingreso. deberá presentar certificación expedida por el Habilitado
correspondiente en el que haga constar la cantidad integra que hubiera
percibido si hubiera trabajado durante todo el año 1987 en el mismo
puesto de trabaJO. Estos ingresos serán los que sirvan de base para la
aplicación del baremo.

d) Certificación de las calificaciones obtenidas por el beneficiario
durante el curso 1987/1988. expedida por la autoridad académica
correspondiente. en la que conste el plan de estudios. Para los mutualis
tas. esta certificación se referirá al último que hubiera cursado.

e) Resguardo original acreditativo de haber formalizado la matri
cula para el curso para el que solicita la beca y/o bolsa y justificantes de
los gastos de matriculación en el Centro docente en el que vayan a cursar
estudios. Dicho resguardo podrá ser canjeado por una fotocopia compul
sada. una vez que el Servicio Provincial u Ofieina Delegada correspon
diente haya estampado en el mismo diligencia en la que se haga constar
el pago de la beca.

By Para bolsas de estudio.

a) Se presentará la misma documentación que la indicada para
becas. excepto los justificantes de gastos. que serán sustituidos por una
declaración escrita, conforme al modelo del anexo 11. en la que el
perceptor se compromete a destinar su importe a la adquisición de los
libros y material necesarios para cursar los estudios en que se haya
formalizado la matrícula.

b) En el supuesto de beneficiario de beca y bolsa, para ésta bastará
que presente la declaración escrita a que se refiere el apartado a)
anterior: En dicha declaración el Servicio Provincial u Oficina Delegada
hará constar que el resto de la documentación figura en el expediente de
la beea.

11. La documentación a que se refiere el epígrafe anterior. deberá
ser presentada antes del I de junio de 1989. Los Servicios Provinciales
u Oficinas Delegadas a medida que se vayan presentando. comprobarán
dicha documentación con los datos de la solicitud v si coincidieran
tramitarán el correspondiente expediente de pago. Si no fueran coinci
dentes y la valoración que le hubiera correspondido conforme a los
documentos presentados luera mayor que la concedida en base a los
dalas inicialmente declarados. o aun siendo menor. la puntuación
hubiera sido suficiente para ser adjudicatario de la prestación, se
considerará cumplido el requisito para que la adjudicación se considere
detinitiva y se procederá a su pago. En caso contrario se considerarán
no justificadas las circunstancias alegadas aplicándose lo dispuesto en el
apartado siguiente.

12. En el supuesto de que. al finalizar el plazo señalado en el
apartado anterior. no se hubiera presentado la documentación completa.
o la misma. salvo lo previsto en el apartado anterior no coincidiera con
los datos alegados en la solicitud. o concurriera el supuesto del número
4 de este apartado 11. la adjudicación provisional quedará automática
mente sin efecto. y el beneficiario perderá el derecho a la beca y/o bolsa.
notificándose esta circunstancia a los interesados por el Servicio
Provincial u Oficina Delegada correspondiente.

13. El importe de la beca será igual a la cantidad realmente pagada
por el beneficiario con el límite máximo de 60.000 pesetas. El importe
de la bolsa de estudio será siempre de 30.000 pesetas.

1lI. Plazas de residencia gratuitas en los Colegios Mayores «Juan LUIS

Vires,> .1' <,A/jo/lsO X el Sabio», de ;Hadrid yen la Institución «/Vuestra
Señora del Pilan,. de Zaragoza

1. Colegios Mayores de Madrid: Se convocan 261 plazas distribui
das de la siguiente forma:

a) Reservadas para renovación de los actuales colegiales residentes:
241 plazas. de las cuales 182 son masculinas y 59 femeninas.
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b) Para nueva adjudicación: 20 plazas, de las que 12 son masculi
nas y 8 femeninas.

Todas las plazas de nueva adj udicación corresponden al Colegio
Mayor (<.1 uan Luis Vives». de Madrid.

2. Institución «Nuestra Señora del PilaD). de Zaragoza: Se convo
can 39 plazas distribuidas de la siguiente forma:

a) Reservadas para renovación de los actuales colegiales residentes:
29 plazas, de las cuales 12 son masculinas y 17 femeninas.

b) Para nueva adjudicación: ID plazas, de las que 2 son masculmas
y 8 femeninas.

3. Las plazas reservadas para renovación a los actuales colegiales
residentes que no se cubran entre ellos, acrecerán el número de plazas
de nueva adjudicación del respectivo Colegio o Institución.

4. Podrán optar a las plazas dc rcsidencia gratuitas que se convo
can, los huérfanos e hijos de mutualistas de MUFACE que reúnan los
siguientes requisitos:

4.1 Para plazas de renovación.

a) Haber ocupado plaza de residencia gratuita en la misma locali
dad durante el curso académico 1987/1988.

b) Los alumnos que hayan ocupado plaza de residencia gratuita
durante el curso 1987/1988 para seguir tercero de carrera en Escuelas
Universitarias, y que, por haber superado los estudios se matriculen, en
el curso académico 1988/1989 para el curso de acceso al segundo CIclo
de educación universitaria, podrán también continuar en los Centros.

Quedan excluidos el tercer ciclo o Doctorado y los cursos de
especialización postgraduados.

4.2 Para plazas de nueva adjudicación.

a) Que deseen cursar estudios por matrícula oficial en Facultades,
Escuelas Técnicas Superiores, Escuelas Universltarias y Centros de
enseñanzas especializadas de nivel equivalente. Se consideran incluidos
en tales estudios el curso de adaptación para el segundo ciclo de
educación universitaria y expresamente excluido el tercer cicIo o
Doctorado y los cursos de especialización postgraduados.

b) No haber cumplido, si se trata de iniciación de los estudios
reseñados en el apartado anteríor, los veintitrés años de edad en la fecha
de conclusión del plazo de presentación de solicitud de la plaza. Esta
limitación no será aplicable a quienes hayan de proseguir estudios ya
iniciados.

c) Que los estudios tengan que realizarse ineludiblemente en
localidad distinta de la del domicilio familiar.

S. Las solicitudes, tanto de los actuales colegiales residentes que
aspiren a la renovación de plaza. como las de los que aspiren a plazas
de nueva adjudicación. se dirigirán al Dircctor general de MUFACE y
se presentarán, dentro de un plazo que finalizará el 20 de julio del
presente año, en el Colegio Mayor o Institución en que hubieran residido
en el curso anterior si se trata de solicitudes de renovación de plaza, y
en los Servicios Provinciales u Oficinas Delegadas de MUFACE las
solicitudes de plaza de nueva adjudicación, bien directamente, bien en
la forma establecida en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

6. Las solicitudes se ajustarán a los modelos que se facilitarán en
los Servicios Provinciales y Oficinas Delegadas de MUFACE y deberán
ser acompañadas de la siguiente documentación:

6.1 Plazas de renovación: Declaración bajo juramento o promesa
de honor comprensiva de las calificaciones académicas obtenidas en
cada una de las asignaturas de la carrera cursadas hasta el curso
1987/1988, inclusive, y expresión curso por curso, de las aSIgnaturas que
constituyen el plan de estudios de cada año.

Las calificaciones académicas deberán confirmarse antes del 20 de
octubre de 1988 mediante la correspondiente certificación oficial expe
dida por la autorídad académica que corresponda, en las que se incluirán
también las calificaciones correspondientes a los exám.enes de septiem
bre de quienes no hubieran superado todas la, aSIgnaturas en los
exámenes de junio. Asimismo. deberá acreditarse antes de dicha fecha.
mediante el justificante correspondiente haber formalizado la matrícula
en el curso 1988/1989 en los estudios de que se trate.

6.2 Plazas de nueva adjudicación: Declaración bajo juramento o
promesa de honor de las calificaciones obtenidas en el curso 1987/1988,
correspondientes a la convocatoria de junio cuyas calificaciones serán
las únicas que se tendrán en cuenta. tanto para l~ adjudicación
provisional como para la definitiva, de las plazas anunCiadas. así como
declaración del número y denominación de las asignaturas en que se
vaya a matricular el beneficiario para el curso 1988/1989 y de las
restantes circunstancias que son tcnidas en cuenta en el baremo, sin que
sea preciso acompañar documentación alguna. Esta declaración está
incluida en el propio impreso de solicitud de la prestación.

7. El Director del Centro correspondiente procederá a valorar las
solicitudes de renovación de plaza presentadas por los actuales colegiales
con residencia durante el curso 1987/1988 en el correspondiente Colegio
o Institución y propondrá al Director gen,eral de ~UFACE la renova-
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ción de la plaza de residencia gratuita a aquellos que hubIeran obtenido
un suficiente rendimiento académico en el indicado curso. Las concesio
nes de renovación se considerarán definitivas cuando el beneficiario
haya aportado la certificación oficial de calificaciones académicas a que
se refiere el párrafo 2. 0 del epigrafe 6.1. En caso de no aportarlas dentro
del plazo señalado en el mismo, la adjudicación de la plaza qucdará sin
efecto.

8. Las solicitudes de plazas de nueva adjudicación serán objeto de
la siguiente tramitación:

8.1 Los Servicios Provinciales y Oficinas Delegadas una vez
comprobado que los datos personales que figuran en la solicitud son
correctos. y subsanados en su caso, las irregularidades que contuvieran.
las remitirán a los SerVIcios Centrales de MUFACE una vez concluido
el plazo de presentación. mediante escrito en el que consten relacionadas
las que reúnen los requisitos cxigidos en el epígrafe IIl.4.2 y los que no
los reúnen.

8.2 Los Servicios Centrales procederán al estudio y valoración de
las solicitudes y se establecerá para cada 'Centro y, en su caso, por sexos,
una relación nominal de solicitantes por orden decreciente de puntua
ción, en aplicación del baremo que se incluye como anexo 1 de la
presente convocatoria. adjudicándose provisionalmente las plazas a
quienes obtengan las mayores puntuaciones, mediante Resolución del
Director general de MUFACE. que será comunicada a los propios
interesados y a las correspondientes Dependencias de la Mutualidad
General.

8.3 Los adjudicatarios provisionales de las plazas deberán presen
tar dentro del plazo de quince dias. a contar desde el siguiente al de la
fecha de notificación de la adjudicación proviSIOnal. en el mismo
Servicio Provincial u Oficina Delegada en el que presentaron la
solicitud. la documentación acreditativa de los datos alegados en ésta y
que será la misma que figura señalada para las becas y bolsas de estudio
en el epigrafe 11.10, A) de esta Resolución con la salvedad de que la
certificación a que hace referencia el apartado d) del citado epígrafe se
referirá exclusivamente a la convocatoria de junio. En el supuesto de que
al finalizar el plazo indicado no se hubiera presentado la documentación
completa o la misma no coincidiera con los datos alegados en la
solicitud. la adjudicación provisional quedará automáticamente sin
efecto. a no ser que -en el caso de que no coincidencia de los datos- la
puntuación que hubiera obtenido en base a los datos de la documenta
ción aprotada, hubiera sido, no obstante, suficiente para ser adjudicata
rio de la plaza solicitada. notificándose esta circunstancia a los interesa
dos a los efectos procedentes.

8.4 Los Servicios Provinciales y Oficinas Delegadas remitirán la
documentación presentada debidamente ordenada por solicitantes, a los
Servicios Cen1rales al término del plazo de presentación.

IV. Becas de residencia

1. Se convocan 38 becas de residencia de 450.000 pesetas cada una.
abonables en nueve mensualidades -meses de octubre a junio, ambos
inclusive-, de 50.000 pesetas. para atender a los gastos de residencia del
beneficiaría en Colegios Mayores adscritos a la Universidad en la que
éste haya de cursar estudios.

2. Podrán optar a cstas becas de residencia los huérfanos e híjos de
mutualistas de MUFACE que reúnan los mismos requisitos que los
establecidos en el epigrafe 111.4.2 para los solicitantes de plazas de
residencia en los Centros dependientes de MUFACE.

3. A la presentación de solicitudes de becas de residencia, así como
a la tramitación y adjudicación de las mismas, les serán aplicables las
normas establecidas para las plazas de residencia en los Centros de
MUFACE, contenidas en los epigrafes S, 6.2, 8.1, 8.2 y 8.3.

4. A los solicitantes que hubieran resultado adjudicatarios definiti
vos de beca de residencia en aplicacióri de las normas a que se hace
referencia en el punto anterior, les será abonada la misma por mensuali
dades completas y vencidas previa presentación en el Servicio Provin
cial u Oficina Dclcgada del documento acreditativo. con el recibí, de
haber satisfecho el importe de los gastos de residencia en el Colegio
Mavor correspondientc. En caso de que los pagos tengan una periodici
dad' superior a la mensual. el abono de la beca al beneficiario se efectuará
con la mIsma periodicidad.

Normas fina/e,

1. Las plazas de residencia de nueva adjudicación y becas de
residem:ia son por su propia naturaleza incompatibles entre sí. Los
beneficiarios podrán solicitar a su elección plaza de residencia o beca de
residencia. o 'ii 10 desean pueden solicitar amhas, indicando en la
solicitud el orden de preferencia en que desean les sea adjudicada, en su
caso.

2. El número de becas y bolsas de estudio fijado en los epígrafes lU
v II.2 queda condicionado a las dotaciones presupuestarias que definitl
~.'amente se consignen para esta prestación en el Presupuesto de 1989.

3. Los actualcs colegiales del Colegio Mayor «Alfonso X el Sabio»
que sin adjudicación de MUFACE ocupaban plaza de residenCIa en el
mismo durante el curso 1987/1988, por haber ingresado en dicho Centro
con anterioridad a la integración del Colegio en el Fondo Especial de
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RESOLUClON de 14 de junio de 1988, de la Dirección
General de Transportes Terrestres. por la que se modifica la
composición del Tribunal calificador de las pruebas para la
obtención del certificado de capacitación para el ejercicio de
las profesiones de Transportista por Carretera. Agencia de
Transportes. Transitorio y Almacenista·Distribuidor de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Visto el escrito presentado por don Andrés Elena Elena, mediante el
que formula su abstención. al amparo del aniculo 20 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, para formar pane del Tribunal califica-

ANXO 11

MODELO DE DECLARACION PARA LA PERCEPClON
DE BOLSAS DE ESTUDIO

(Debe ser suscrita por el perceptor de la bolsa)

Don

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

Matricula de honor: 10 puntos.
Sobresaliente: 9 puntos.
Notable: 7,5 puntos.
Aprobado: 5 puntos.
Suspenso, no presentado o anulación de convocatoria: 2,5 puntos.

3.2 Curso de Orientación Universitaria v último curso de Forma-
ción Profesional de Segundo Grado. .

El baremo aplicable será:
Matricula de honor: 10 puntos.
Sobresaliente: 9 puntos.
Notable: 7.5 puntos.
Bien: 6 puntos.
Suficiente o aprobado: 5 puntos.
Insuficiente: 3 puntos.
Muy deficiente: I punto.

3.3 En el caso de que las calificaciones viniesen expresadas en
cifras, bien solas o acompañadas de la expresión gramatical correspon
diente se aplicarán las calificaciones expresadas numéricamente.

3.4 A los efectos del baremo se computará como definitiva la nota
más alta obtenida en cada asignatura entre las convocatorias de junio y
septiembre, tanto para becas y/o bolsas como para renovación de plazas
de residencia.

4. Supuestos de igualdad en la puntuación total.
4.1 En los supuestos de igualdad cn la puntuación total otorgada

conforme al presente baremo gozarán de prioridad los huérfanos sobre
los otros solicitantes de la prestación.

4.2 Si el empate persistiera tendrán prioridad, por este orden los
que hayan obtenido mayor número de puntos en el concepto primero
(ingresos anuales netos). segundo (circunstancias familiares) y tercero
(calificaciones académicas).

4.3 De persistir el empate, la adjudicación se resolverá a favor del
beneficiario de menor edad.

bajo juramento
DECLARO bajo promesa de honor que me comprometo a dedi-

car el impone de la «bolsa de estudio», por una cuantía de 30.000
pesetas, que me ha sido concedida en vinud de resolución del Director
general de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de
fecha ,.., en la adquisición de libros de texto y material
escolar necesario para cursar los estudios consignados en la correspon
diente solicitud, quedando enterado del derecho que asiste a MUFACE
para exigir la justificación documental del destino dado a dicha ayuda,
si ello procediere.

y para que conste, firmo la presente declaración en
.................................................... a de 198 ..

15429
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Puntuación

19496

Ingresos anuales Ol:tos por persona

Hasta 200.000 pesetas
Desde 200.001 hasta 300.00ci ¡'~~~l~~
Desde 300.001 hasta 400.000 pesetas .
Desde 400.001 hasta 500.000 pesetas .
Desde 500.001 hasta 600.000 pesetas.
Desde 600.001 hasta 700.000 pesetas
Desde 700.001 hasta 1.000.000 pesetas
Más de 1.000.000 de pesetas.

L Ingresos anuales netos de la unidad familiar y número de
familiares a cargo del cabeza de familia. Los ingresos que han de tenerse
en cuenta para la aplicación de la tabla que figura a continuación serán
el resultado de dividir la base imponible (los ingresos anuales integras
por todos los conceptos de la unidad familiar menos los gastos
deducibles), consignada en la declaración del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas correspondiente al año 1987, por el número de
personas a cargo del cabeza de familia que figuren en dicha declaración
lOclUldo éste. En el supuesto de no estar obligado el cabeza de familia
a presentar la declaración de dicho Impuesto se aponará declaración
bajo juramento o promesa de honor de todos los ingresos obtenidos por
el mismo en el indicado ejercicio, dividiéndose la c¡fra resultante por el
número de personas (titular más beneficiarios) que figuren incluidas en
el documento de asistencia sanitaria de MUFACE.

Cuando el beneficio sea el propio mutualista y no hava percibido
remuner~ción durante el año completo por tratarse de funcionario de
nuevo ingreso deberá presentar cenificación expedida por el Habilitado
correSpondiente en el que haga constar la cantidad íntegra que hubiera
perCIbido SI hubIera trabajado durante todo el año 1987 en el mismo
puesto de trabajo.

2. Circunstancias familiares del beneficio:

A) Estas circunstancias se puntuarán de la siguiente forma:

ANEXO I

BAREMO PARA BECAS Y BOLSAS DE ESTUDIOS

a) Por ser huérfano de padre y madre, habiendo sido
mutualista de MUFACE uno o ambos ascendientes.. 10

b) Por ser huérfano de padre o madre mutualista de
MUFACE......... 8

c) Por ser hijo de padre y madre mutualista de MUFACE
en situación de jubilados... .. .. . 7

d) Por ser hijo de padre o madre mutualista de MUFACE
en situación de jubilado.............. . .. .... . .. .. 5

e) Por ser hijo de padre y madre mutualista de MUFACE,
no incluido en el supuesto c).. ". 4

f) Por ser hijo de padre o madre mutualista de MUFACE,
no incluido en el supuesto d)...... .... . . . . . . . . . 2

B) Si concurren en un mismo beneficiario dos situaciones especifi
cadas en la tabla anterior se valorará únicamente la de mayor puntua
Clono

C) La puntuación que se obtenga con arreglo a los párrafos
anteriores se incrementará en un punto más por cada miembro de la
unidad familiar que perciba la prestación de <<Asistencia minusválidos»
con cargo a MUFACE.

D) Cuando el beneficiario sea el propio mutualista no obtendrá
puntuación por «circunstancias familiares», excepto la que. en su caso.
proceda por el apanado C).

3. Calificación académica del curso 1987/1988 o del último cursado
en caso de mutualistas.

3.1 Estudios universitarios o superiores:

Las calificaciones obtenidas serán computadas según el siguiente
baremo:

MUFACE, podrán solicitar del Director del citado Colegio la renova
ción de la plaza de residencia, sin perjuicio de la actualización de la
cuota que resultara procedente.

4. Si durante el curso 1988/1989 fuera necesaria la realización de
obras de acondicionamiento en el Colegio Mayor «Alfonso X el Sabio»,
que impidiera la ocupación de las plazas objeto de esta convocatoria,
MUFACE podrá acordar que los adj udicatarios de las mismas ocupen
plaza en otro Colegio Mayor adscrito a la Universidad de Madrid, con
el que MUFACE establezca el oponuno concieno.

Madrid, 15 de junio de 1988.-EI Director general. José Antonio
Sánchez Velayos.
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